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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
3 de diciembre de 2004, de la Dirección
General de Medio Ambiente, por la que se
acuerda la iniciación del Plan de Ordenación
de los Recursos Naturales de la Reserva
Natural de La Garganta de los Infiernos.

Apreciado error en el texto de la RESOLUCIÓN DE 3 DE DICIEM-
BRE DE 2004, POR LA QUE SE ACUERDA LA INICIACIÓN DEL PLAN
DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DE LA RESERVA
NATURAL GARGANTA DE LOS INFIERNOS, publicada en el Diario
Oficial de Extremadura nº 150, de 28 de diciembre de 2004, se
procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 15.673, columna primera, párrafo quinto, línea trein-
ta y dos,

Donde dice:
“...cuya calificación urbanística sea la de Suelo Urbano no
urbanizable.”

Debe decir:
“...cuya calificación urbanística sea la de Suelo Urbano o
Urbanizable.”

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2005, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de la explotación
minera “Zapatón”, nº 777, en el término
municipal de Alburquerque.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, modificado por la Ley
6/2001, de 8 de mayo, cuyos preceptos tienen el carácter de
legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo
149.1.23ª de la Constitución, y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre,
establecen la obligación de formular declaración de impacto
ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa
que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de
las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los
anexos a las citadas disposiciones.

El proyecto de explotación minera “Zapatón”, nº 777, en el térmi-
no municipal de Alburquerque, pertenece a los comprendidos en
el Anexo I de la Ley 6/2001, de 8 de mayo, por el que se modi-
fica el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental (aprobado en el Real
Decreto 1131/1988), el Estudio de Impacto Ambiental fue someti-
do al trámite de información pública, mediante anuncio que se
publicó en el D.O.E. nº 80, de 13 de julio de 2004. En dicho
período de información pública no se formularon alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. En el Anexo II se
recogen los aspectos más destacados del Estudio de Impacto Ambiental.

En consecuencia, la Dirección General de Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas
en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección
del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convali-
dado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, formula la siguien-
te Declaración de Impacto Ambiental, sobre la explotación minera
“Zapatón”nº 777, en el término municipal de Alburquerque.

DECLARACIÓN DE IMPACTO

Examinada la documentación presentada y analizados los potencia-
les efectos significativos que pudieran derivarse de la realización del
proyecto, el mismo se considera viable desde el punto de vista
ambiental, considerando que de su ejecución no se derivarán
impactos ambientales severos o críticos y los impactos ambientales
de efectos compatibles y/o moderados podrán ser corregidos con la
aplicación de las medidas incluidas en el Estudio de Impacto
Ambiental (resumidas en el Anexo II de la presente Declaración),
siempre que no entren en contradicción con las enumeradas a
continuación, que tendrán en cualquier caso prevalencia:

1ª) La superficie objeto de extracción se ceñirá exclusivamente a
la parcela 18 del polígono 101 del término municipal de Albur-
querque, dentro de los límites marcados por las coordenadas
siguientes (tomadas en el SIG Oleícola):

X=681330 Y=4326253
X=681399 Y=4326251
X=681492 Y=4326245
X=681479 Y=4326207 
X=681464 Y=4326200
X=681449 Y=4326143
X=681390 Y=4326147
X=681327 Y=4326155
X=681327 Y=4326203




